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El presente Acuerdo entró en vigor de forma general
y para España el 1 de abril de 1992.

!-o que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 8 de febrero de 1993.-EI Secretario general
Técnico, Aurelio Pérez Giralda.

5135 CORRECCION de errores del Instrumento de
Ratificac,'"n del Convenio entre el Reino de
España V lOS Estados Unidos de América para
evitar la doble imposición y prevenir la evasión
fIscal respecto de los impuestos sobre la renta.
hecho en Madrid el 22 de febrero de 1990.

En la página 38259, apartado 13 del Protocolo. don
de dice: "Entidades financieras (trusts) de pensiones»,
debe decir: "Entidades fiduciarias (trusts) de pensiones».

En la página 38259, apartado 17 del Protocolo, don
de dice: «17. En relación con el apartado 3, b), del
artículo 24», debe decir: «17. En relación con el apar
tado 1, b), del artículo 24».

En la página 38259, apartado 17 del Protocolo, don
de dice: «A los efectos del apártado 3. b)>>, debe deCir:
"A los efectos del apartado 1. b)..,.
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5136En la publicación aparecida en el «Boletin Oficial del

Estado» número 306, de 22 de diciembre de 1990, pági
nas 38251-38259, del Convenio entre el Reino de Espa
ña y los Estados Umdos de América para evitar la doble
imposición y prevenir la evasión fiscal respecto de los
Impuestos ~obre la renta. firmado en Madrid el 22 de
febrero de 1990, se han advertido los slqulentes errores
y errata:;;:

En la p¿gina 38253, apartado 2.8). del artículo 10.
donde dice: (,una sociedad que posea ai menos 25 por
'100 de las accionesil, debe decir: MUla sociedad que
posea al menos el 25 por 100 de las acciones».

En la página 38253. apartado 4 del articulo 11. donde
dice:. «derecho a particlpal en io beneficios». debe decir'
,{derecho a participar en los beneficiosH.

En la página 38255. apartado 2 del articulo 19, donde
dice: uno obstante, las disposiciones», debe decIr: cellO
obstante las disposiciones)) (sin poner coma).

En la página 38256, primera columna, al fInal del
primer párrafo, donde dice: ,,("pártnershlps") y otras dis
tribuciones.., debe decir: «("partnerships") u otras dism"
bucíones».

En ia página 38256, apartado 1.a\, del artículo 21,
donde dice' «l.a) la remuneraciones». debe decir:
u l.a) Las remuneraCIones".

En la página 38256. apartado 1.b), del articule 21,
donde dice: «dichas remuneraciones sólo puede some
terse... debe decir: «dichas remuneraciones sólo pueden
someterseu.

En la página 38256, apartado 1.a) 1), del articulo 22.
donde dice: «una Universidad y otra institución», debe
decir: Huna Universidad u otra institucionl').

En la página 38256. apartadc 1.a) i"j. del articulo
22. donde dice: tditerana o de ensellanzi"i, Astüran exen
taS...H, debe decir: «literaria o de enserlDnza,

.- estarán exentas. JI {comenzando (~esttJnjr, exen
tas.. en párrafo aparte).

En la página 38256, apartado:) 2.b) de! articulo 22,
donde dice: Huna Universidad V otra !!lsti1uClónn. debe
decír: (1una Universidad !.J otra ¡r¡stitución¡)

En la página 38256. a,mrtado 2.b). del articulo 22.
donde dice: «otro Estado contratante. estarán exentas...»,
debe dedr: HotrO Estado contratante.

-- estarán exentas ... }> {cmnei1zando «estarán exen·
tas» en párrafo aparte).

En la página 38256. apartado 2 de; artículo 23. rlonda
dice: (~rle¡ artículo 2. del articuio ti-e), debe decr: (Hiel apar
tado 2 del artículo 6».

En la página 38257. primera columna, prin18r párrafo,
segunda linea. donde dice: «de los Estados Unidos a
sociedad residente de España», debe decir: "de los Esta
dos Unidos a una sociedad residente de España».

Enla página 38257, apartado 5 del artículo 25, donde
dice: «impuesto y obligación", debe decir: "impuesto u
obligación».

INSTRUCCION de 10 de febrero de 1993, de
la Dirección General de los Registros y del
Notariado, sobre la inscripción en el Registro
Civil de determinados matrimonios celebra
dos en forma religiosa.

La entrada en vigor de las leyes 24/1992, 25/1992
Y 26/1992, de 10 de noviembre, por las que se aprue"
ban, respectivamente, los Acuerdos de Cooperación del
Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evan
aélicas de España, con la Federación de Comunidades
ISraelitas de España y con la Comisión Islámica de Espa
ña, ha supuesto una importante innovación en el sistema
rn~trimonial español. Desde el punto de vista formal
estas leyes han encontrado su desarrollo en !a Orden
del MinIsterio de Justicia de 21 de enero de 1993, que
ha aprobado los modelos de certificado de capacidad
matrimonial y de celebración del matrimonio a que hacen
referencia los articulas séptimos de los tres Acuerdos
Citados. Se juzga. no obstante. imprescindible dictar unas
normas orientativas sobre el alcance práctiCO de la nuava
regulación en cuanto al modo de inscribir en el Registro
Civil los matrimonios celebrados en esas formas re!iglo
sas. con lo que se evitarán divergencias de criterios entre
los encurgados de los Registros Civiles y se procurará
una unificación de la práctica que habrá de redundar
en beneficio de los interesados y de la siempre deseable
seguridad jurídica.

Esta es la finalidad de la presente Instrucción. que
se dH,ta conforme a las atribuciones que confieren a
ir, Dirección General de los Registros y del Notariado
los artíGulos 9.° de la Ley del Registro Civil y 41 de
su Reg1amento y que abarca 103 extrenl0S que a con
tinuación se detallan'

l. Carácter irretroactivo del nuevo sistema.~omo
n. 'as leyes Citadas ni los respectivos Acuerdos contienen
salvedad alguna explicita o implícita sobre este punto,
es necesano concluir. por aplicaCión del principio general
de! articulo 2-3 del Código Civil que las nuevas leyes
no tienen eficacia retroactiva, de modo que el nuevo
n,gímen soio alcanza a regular los matrimonios previstos
en 105 respectivos Acuerdos que se celebren a partir
de la entrada en vigor de las repetidas leyes.

Es cierto que tales matrimonios podian ya constituir
formas válida" de celebración para la !egislaclón anterior
y así Dcurría si se habían celebrado en el extranjero de
acuerdo con la «Iex loci .. (cfr. arts. 49 "fine» C. C y
256-~;.o RRC. así como la ResolUCión de 25 de noviembre
de 1978) o sí se habian celebrado en Espalia, siendo
amtHJ~·contrayentes extranjeros y si esa forma era una
de las admitidas por la ley personal de cualqUIera de
ellos (cfr, mts. 50 C. C. y 256-4.° RRe y las ResolUCiones
de 18 de septiembre de 1981 y de 6 de mayo de 1982).
pero no alcanzaron a tener efectos civiles, ni lo han con
seguido ahora por las nuevas leyes, tales matrimonios
celebrados en territorio espaliol. siendo nacional español
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uno O ambos contrayentes. Asi se deducía del articu
lo 59 del Código Civil y ha tenido ocasión de precisarlo
doctrina reiterada de este Centro directivo (cfr. Reso
luciones de 17 de junio. 20 de agosto y 27 de septiembre
de 1991 y 24 de junio y 24 de septiembre de 1992).

11. Ambito territorial.-De conformidad con el carác
ter territorial de las Federaciones y Comisión firmantes
de los Acuerdos. es evidente que los respectivos articulas
séptimos de estos Acuerdos tiene limitado su campo
de aplicación a los matrimonios en esas formas religiosas
que se celebren en España a partir de la entrada en
vigor de las leyes mencionadas. Queda. pues. fuera de
las previsiones legales la inscripción de los matrimonios
según los ritos evangélicos. israelitas o islámicos que
se celebren fuera del territorio español.

Ha de observarse. sin embargo. que estos matrimo
nios. si afectasen a algún ciudadano español (cfr. arts.
15 LRC y 66 RRC), podrán inscribirse en el Registro
competente si. antes como ahora. esas formas religiosas
están admitidas por la ley del lugar de celebración y
SI se comprueba que han concurrido los requisitos lega
les eXIgidos (cfr. arto 65 C. C.), por medio de alguno
de los precedimientos que señalan los artículos 256 y
257 del Reglamento del Registro Civil.

111. Ambito personal.-No hay duda de que la nueva
regulación es aplicable a los repetidos matrimonios en
esas formas religiosas celebrados en España cuando uno
o ambos contrayentes tienen la nacionalidad española.

Es, en cambio, discutible que es lo que ha de ocurrir
si ambos contrayentes son extranjeros, pues podria pen
sarse que el articulo 50 del Código Civil no ha quedado
afectado por las nuevas leyes. No obstante. si se tiene
en cuenta que este articulo concede una opción a los
extranjeros para celebrar el matrimonio en España «con
arreglo a la forma prescrita para los españoles o cum
pliendo la establecida por la ley personal de cualquiera
de ellos», ha de estimarse que esta opción subsiste y
que incluso se ha ampliado porque la forma prescrita
para los españoles comprende hoy no sólo la forma cívil
o la religiosa canónica. sino las formas religiosas pre
vistas por los Acuerdos.

Consiguientemente los contrayentes extranjeros pue
den, como hasta ahora. celebrar su matrimonio en Espa
ña en la forma religiosa admitida por la ley personal
de alguno de ellos (caso en el que la inscripción en
el Registro Civil requerirá la comprobación de los requi
sitos sustantivos exigidos por el articulo 65 del Código.
a través de los medios que señalan los articulas 256
y 257 del Reglamento del Registro Civil) o bien. aunque
esa forma religiosa no esté permitida por la ley personal
de mnguno de los contrayentes, podrán acogerse al sis
tema. permitido para los españoles, de los articulas sép- .
timos de los tan repetidos Acuerdos.

IV. Régimen de inscripción.-La Inscripción en el
Registro Civil correspondiente al lugar de la celebración
(cfr. arts. 16.1 LRC y 68 RRC) requiere. con la única
excepción que luego se indicará, que por el encargado
o Juez de Paz competente por razón del domicilio de
alguno de los contrayentes (cfr. art. 238 RRC) se instruya
el exped'ente prevIo a ia celebraCión del matrimomo con
SUjeción a las normas actualmente vigente contenidas
en ios articulas 240 y siguientes del Reglamento del
Registro CiVIL En este expediente habrá de cerCiorarse
el instructor de que ambos solicitantes pueden contraer
matrimonio entre sí por reunir los reqUisitos do libertad
y capacidad exigidos por el CódIgo Civil (clr. art. 56. 1,
C. C.). Conviene a estos efecto5 precisar que SI uno o
ambos contrayentes son extranjeros. su capacidad matri
monial se rige. en principio. por la respectiva ley nr;lcional
(art. 9:1 C. C.). teniendo en cuenta. en su caso. la ley
que rila el d,vorCIO (cfr. arts. 9-2, 11, Y 101. 1, e C.),
de acuerdo con las normas de nuestm Derecho Inter-

nacional privado contenidas también en el Código Civil.
No puede tampoco olvidarse la posible incidencia de
la excepción de orden público (cfr. arto 12-3 C. C.), que
podrá ya excluir la aplicación de un impedimento esta
blecido por una ley extanjera cuando este obstáculo se
oponga manifiestamente al orden público español. ya
imponer la aplicación de un impedimento establecido
por la ley española aun cuando, en oposición manifiesta
contra nuestro orden público. no sea conceptuado como
tal impedimento para la ley extranjera en principio apli
cable.

Por lo demás. en el ámbito registral. la especialidad
del expediente previo se encuentra en que el mismo
no termina con la autorización del matrimonio. sino. lo
mismo que en el caso similar contemplado por el articu
lo 252 del Reglamento del Registro Civil. con la expe
dición por duplicado de la certificación acreditativa de
la capacidad matrimonial. en uno de cuyos ejemplares
se hará constar a continuacíón la diligencia expresiva
de la celebración del matrimonio. Una vez celebrado
el matrimonio y cuando se presenten al Registro com
petente las dos certificaciones referidas, según el modelo
aprobado por la Orden de 21 de enero de 1993. la
labor calificadora del encargado quedará notablemente
facilitada porque, acreditada ya de antemano la capa
cidad de los contrayentes, habrá de limitarse a com
probar que no han transcurrido más de seis meses entre
la expedición del certificado de capacidad y la celebra:
ción del matrimonio y que se han cumplido los demás
requisitos formales exigidos por los Acuerdos.

Aunque la letra del articulo séptimo del Acuerdo con
la Comisión Islámica de España puede inducir a con
fusión, de la comparación de su texto con el de los dos
restantes Acuerdos y de los antecedentes en la nego
ciación. se desprende que quienes quieran contraer
matrimonio islámico puden acudir al mecanismo expues
to en el apartado anterior -lo que, por cierto. es espe
cialmente aconsejable. pues facilitará, según se ha indi
cado, la posterior inscripción-, pero también pueden,
sin acudir previamente al Registro Civil, proceder a cele
brar directamente el matrimonio religioso (cfr. aparta
dos 1 y 3 del indicado artículo séptimo).

En este segundo caso la certificación de la celebración
del matrimonio, que habrá de expresar todos los datos
previstos por la Orden de 21 de enero de 1993, deberá
contener los requisitos formales exigidos. pero su ins
cripción en el Registro competente quedará dificultada,
porque el encargado en el ejercicio de su función cali
ficadora no habrá de limitarse a este aspecto formal.
sino que habrá de comprobar con especial cuidado la
capacidad de los contrayentes según el Código Civil (cfr.
art. 65 C. C.), a través de los medios a que se refiere
el artículo 256 del Reglamento del Registro Civil y tenien
do en cuenta las normas del Derecho Internacional pri
vado español que resulten aplicables según lo señalado
en el apartado anterior, si uno o ambos contrayentes
son extranjeros. En todo caso ha de reiterar5e lo delicado
de esta calificación, en la cual habrá de extremarse el
celo para asegurarse de la inexistencia del impedimento
de ligamen.

Atendiendo a las consideraciones expuestas. esta
Dirección General ha acordado hacer públicas las decla
raciones siguientes:

Pnmera.-EI régimen de inscnpción en el Regl5tro Civil
de los matrimoniOS contemplados por las leyes
24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre.
sólo es de aplicación a los matrimonios que se celebren
después de la entrada en vigor de estas leyes. Los matri
monios celebrados con anterioridad sólo serán inscri
bibles si surtían efectos civiles conforme a la legislación
antenor.
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Segunda.-EI régimen indicado sólo alcanza a los
matrimonios en las respectivas formas religiosas cele-
brados en España. . ..

Tercera.-Habrán de ajustarse a la nueva regulaclon
los matrimonios que se celebren en España si uno o
ambos contrayentes son españoles. o. incluso. si ambos
contrayentes son extranjeros. pero .en este último caso.
siempre que la forma religiosa este admitida por la ley
personal de uno de ellos. la inscripción podrá efectuarse
al amparo de las normas anteriores. que sigue~ vigentes.
contenidas en los artículos 50 y 65 del Codlgo C,vil
y concordantes del Reglamento del Registro Civil.

Cuarta.-Como regla general. la inscripción en el
Registro competente de los matrimonios previstos en
los Acuerdos requerirá. previa la instrucción del oportuno
expediente. la expedición de un certificado de capaCidad
matrimonial. para cuya expedición habrá de compr9bar
se por el encargado que los futuros contrayentes reunen
los requisitos exigidos por el Código Civil. entre los que
están comprendidos. en su caso. los que deban ser apre
ciados por aplicación de las normas españolas de Dere
cho Internacional privado.

Quinta.-Una vez expedido el certificado de capacidad
matrimonial. la inscripción del matrimonio celebra90
antes de que transcurran seis meses desde la expedlclon
de aquél sólo requerirá que el en~argado califique los
requisitos formales de celebraclon eXigidos por los
Acuerdos.

Sexta.-Trantándose de matrimonios celebrados en
la forma religiosa islámica. si excepcionalmente los. inte
resados prescinden bajo su responsabilidad del tramite
previo de expedición del certificado de capacidad matri
monial. la calificación. con vistas a su inscripción. de
la certificación del matrimonio celebrado habrá de abar
car no sólo los requisitos formales de esta certificación
sino también la concurrencia de todos los requIsitos de
fondo exigidos para la validez civil del matrimonio.

Madrid. 10 de febrero de 1993.-EI Director general.
Antonio Pal! Pedrón.

Sres. Jueces encargados de los Registros Civiles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA y ALlMENTACION

CORRECCION de errores del Real Decreto
1347/1992. de 6 de noviembre. por el que
se modifican las normas de lucha contra la
peste equina y se establecen las condiciones
de sanidad animal que regulan los movImIen
tos intracomunitarios de équidos y las impor
taciones de estos animales de países terceros.

Advertido error en el texto del Real Decreto
1347/1992. de 6 de noviembre. por el que se modifican
las normas de lucha contra la peste eqUIna y se esta
blecen las condiciones de sanidad animal que regulan
los movimientos intracomunitarios de équidos y las
importaciones de estos animales de países terceros.

publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 288,
de fecha 1 de diciembre de 1992 se procede a efectuar
la oportuna rectificación:

En la página 40570. primera columna. el texto figu
rado como párrafo b) del articulo 3. se sustituye por
el siguiente: «b) Que participen en manifestaCiones cul
turales o similares o en actiVidades organIZadas por orga
nismos locales autorizados situados cerca de las fron
teras con Francia y Portugal».

ORDEN de 3 de febrero de 1993 por la que
se modifica el anexo de la de 23 de marzo
de 1988. relativa a los aditivos en la alimen
tación de los animales.

El Real Decreto 418/1987. de 20 de febrero. sobre
las sustancias y productos que intervienen en la alimen
tación de los animales. dispone la necesidad de recoger
en nuestro ordenamiento jurídico el contenido de la nor
mativa de la CEE sobre estas materias. debiendo ade
cuarse en todo momento a la legislación que se pro-
mueva. . .

De acuerdo con ello y en cumplimiento de la Directiva
70/524/CEE. del Consejo. y sus modificaCiones. la
Orden de este Departamento de 23 de marzo de 1988.
por la que se dictan normas relativas a los aditiVOS en
la alimentación de los animales. establece la lista .de
los aditivos autorizados. así como los contenidos m.~xl

mas y mínimos y las características de su compOSIClon.
Con posterioridad. mediante la Orden de 26 de

noviembre de 1991. se modificó el anexo de la de 23
de marzo de 1988. adoptándose una versión codificada
de la totalidad de los aditivos autorizados con objeto
de incorporar los textos con las modificaciones sufridas.
que por razón de su número•. de s~ co~pleJldad y de
su dispersión resultaban de utlllZaclon difiCil. al carecer
de la necesaria claridad que debe presentar cualqUier
regulación. ..

Por otra parte, la Directiva menCionada dispone que
el contenido de sus anexos sea constantemente adap
tado a la eVoflJción de los conocimientos cientificos y
técniCOS habiendo sufrido su última modificación
mediant~ la Directiva 92/64/CEE. de la Comisión. de
13 de julio de 1992. .. .

En su virtud. previo informe favorable del MInisterio
de Sanidad y Consumo. he tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se modifica el anexo de la Orden de
este Departamento de 23 de marzo de. 1988 por la
que se dictan normas relativas a los aditiVOS en la ali
mentación de los animales. con arreglo a lo dispuesto
en el anexo de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en ,vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletm Oflclill del Estado».

Madrid. 3 de febrero de 1993.

SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretarios generales de Producciones y
Mercados Agrarios y de Alimentación y Directores
generales de Producciones y Mercados Ganaderos
y de Política Alimentaria.


